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ÓRGANO DE REVISIÓN: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
TIPO DE INFORME: PRECAMPAÑA. 
PERÍODO: PRECAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2007.

ANÁLISIS A LA DOCUMENTACIÓN Y/O ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
RELACIÓN CON LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES DETALLADOS Y DEFINITIVOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 
RECIBIDOS DEL 13 AL 19 DE AGOSTO DE 2007 
 

NÚMERO DE 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN DETERMINADA FUNDAMENTO LEGAL CLAVE SOLVENTACIÓN 

1 Se observa que en fecha 01 de junio de 2007, el partido político informó sobre la 
aprobación como aspirante a diputado por el principio de mayoría relativa a Enrique 
Gómez Bretón del Distrito XVII. Sin embargo no informó sobre el registro como 
precandidato del referido ciudadano, por lo que se solicitó al partido informara la 
fecha de registro del precandidato señalado, para estar en posibilidad de determinar 
el período de precampañas a fiscalizar. 
 
Solicitud que se reitera, en virtud de que del documento que el partido anexa a sus 
aclaraciones, se desprende que mediante oficio sin número presentado en la 
Oficialía de partes de este Instituto en fecha 30 de junio de 2007, el partido informó 
sobre el registro como precandidato del Ciudadano a Diputado por el principio de 
Representación Proporcional y no por el principio de Mayoría Relativa, por el que 
remite los informes de gastos de precampaña. 
 

Artículo 13 de los Lineamientos para la presentación 
y fiscalización de informes de precampañas 
electorales. 
 
 
 
 
 
 

No justificada 
 
 
 

2 De la contestación a la observación número 2 del Dictamen de la Comisión Revisora 
de la Aplicación de los Regímenes del Financiamiento de los partidos Políticos, en 
relación con los informes antes señalados, relativas a la omisión de informar sobre 
el registro como precandidato a Diputado por el principio de mayoría relativa del 
Distrito XVII del Ciudadano Enrique Gómez Bretón, se observa que se presentó la 
información que se consideró necesaria para cumplimentar dicha observación. Sin 
embargo, de la misma se advierte que al confirmar el registro del ciudadano Enrique 
Gómez Bretón como precandidato a Diputado por el principio de representación 
proporcional, se determina la omisión de presentar el respectivo informe de gastos 
de precampaña, el que hasta la fecha no ha sido recibido por este Instituto. 
 

Artículos 13, 18 y 19 de los Lineamientos para la 
presentación y fiscalización de informes de 
precampañas electorales. 
 

No justificada 
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